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NOTARIA H / 1 0 1 

CUENCA —_—_ 65 

ESCRITURA NUMERO:3683 

AUMENTO «DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 

INTERBORO TRANSPORT S.A. 

—CUANTIA: $466.166,80 USA, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: En la 

ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

- diez. y nueve de diciembre del dos mil ocho, ante mi, doctor 

Rubén Vintimilla Bravo, Notario público Segundo de este cantón, 

—compatece el señor AMABLE QUIZHPE HERNANDEZ, en su 

«calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

Compañía INTERBORO TRANSPORT S.A., según el documento 

que se inserta, ecuatoriano, mayor de edad, capaz ante la ley, 

domiciliado en esta ciudad, '2' quien de conocerle doy fe, y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a. 

escritura pública el contenido de la siguiente. minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase autorizar 

una que contenga el aumento de capital suscrito y la reforma del estatuto de la 

compañía INTERBORO TRANSPORT S.A, de conformidad con las siguientes 

declaraciones de voluntad: PRIMERA.- COMPARECIENTE - Comparece al 

otorgamiento de este instrumento el señor Amable Quizhpe 

Hernández en su calidad de Gerente General y como tal 

representante . legal de la compañía conforme consta del 

nombramiento que se adjunta pata que se ftranscriba como parte 

integrante de este instrumento. El compareciente es casado, 

ecuatoriano y domiciliado en  Cuenca-  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. a La compañía se constituyó mediante 

 



NOTARIA Y 2 
TUENCA 

escritura pública autorizada por el Notario Octavo del cantón 

Cuenca el tres de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, 

instrumento inscrito en el Registro Mercantil del cantón Cuenca con 

el número trescientos veinte el diez de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve .- bj La Junta General Universal de 

accionistas de la Compañía en sesión celebrada el veinte de marzo 

del dos mil ocho tezolvió aumentar el capital suscrito y reformar 

el estatuto.- TERCERA.- DECLARACIONES.- El compareciente 

en la calidad en la que lo hace, declara aumentado el capital 

suscrito y reformado el Artículo cuarto del estatuto social, en la 

forma y proporción que consta en el acta de la sesión de junta 

general de accionistas teferida.y en el cuadro de integración del 

capital, documentos que ze adjuntan. como habilitantes.- Bajo 

juramento declara que a la fecha la compañía que represento no 

es contratista del estado ni de laz instituciones señaladas en el 

articulo doscientos veinte y cinco de la constitución politica del 

Estado.- La cuantía <e fija en cuatrocientos sesenta y seis mil 

ciento sesenta y seis dólares ochenta centavos de dólar .- Usted, 

señor Notario se servirá añadir. las cláusulas necesarias para la 

validez de este instrumento.- Atentamente, 1) doctor Marcelo 

Chico Cazorla.- Ábogado.- Matricula número cuatrocientos diez y 

seis del €. Á. A - Hasta aquí la minuta que se agrega. Los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y tatificándose en su 

contenido, la dejan elevada a escritura pública para que sutta los 

fines legales consiguientes. 

DOCUMENTOS —HABILITANTES 

 



      

ACTA DE JUNTA € GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: 000: 
TERBORO TRANSPORT ZA. 

En Cúenca. a 26 de marzo de 2008 a las 15100, en la sala de sesiones de la 
compañía INTERBORO TRANSPO >R TESA., ubicado en la avenida Gil Ramírez 

Dávalos 2-32 se reúnen los señores: Juan Eljuri Antón por sus propios 

derechos y en repres entación de la compañía EMPRONORTE OVERSEAS 
ING. y el economista Jorge Eljuni Antón, por sus propios derechos, se 

encuentra también presente el señor Amable GQuizhpe Hernández, Gerente 

General de la compañta- Como se encuentra presente la totalidad del capital 

pagado de la compañía, por unanimidad resuelven hacer uso de la facultad que 

consta en al artículo 236 de la Ley de Compañías y se constituyen en Junta 
Universal de accionistas ¿para resolver sobre el siguiente orden del día: 1.- 

Conocimiento y aprobación de los informes que presentan los admúinisiradores. 

“y 6l comisario por el año , 2007: 2- Conocimiento y resolución del Estado de 

   yo Perdidas y Ganancias y el balance general por el períoca 2007; 3.- Resolución 

E retenidas, en la forma y proporción que consta en el cuadro de intes 

-cÁpi al que forma parle integrante de esta acia; como conse 

    

* sobre el destino de fas uf itidades; 4.- Resolver sobre el aumento de capital y la. 
reforma del estatuto social de la compañía.- Preside la reunión el señor Juan 

Eljuii Antón y aciúa de secretario el señor Amable Quizhpe Hernández .- Por 

secretaria se da lectura a los informes del Gerente y del Comisario por el año 

2008, luego de lo cual se los aprueba por unanimidad. - De inmediato se conoce 

el estado de perdidas y ganancias y el balance general de la compañía por el 
“ejercicio 2007, luego de lo cual se los aprueba por unanimidad.- De inmediato 

Se restielve transferir al fondo de reserva legal el 10 por ciento de la utilidad del 

ejercicio 2007; Por último, liego de una serie de consideraciones por - 

unanimidad se 1 resuelve aumentar el capital suscrito de la compañla hasta por 

la suma de U.5.5 466,168.80 que seña pagado con cargo a las utilidades 

+ resuelve reformar el artículo cuarto del estatuto, con el siguiente 
capital socia) de la compañía es de US% 539, 20D.42 dlares 

"Uhidos de Monérica, dividido en 13.480.012 acciones ordinanig 
de; U. 3.4 9,b4 cada una, numeradas del 0001 al 194 20.01. 

  

asis «ctentes. 
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INTERBORO TRANSPORT S.A. . 
AV. Gil Ramírez Dávalos 5-32 y Armenillas 

Telf: 862-111  Fax.862-305 
Cuenca — Ecuador 

3 de diciembre de 1999, inscrita en 1 el Registro Mercantil del cantón 
O el 10 de diciembre de 1999. 

a fecha queda inscrito el present 
documehto bajo el No 

Registro lde Nombramientos,    
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NOTARIA N —GBb ""— 3-04 
CUENCA 

Leida que des fue la presente escritura, integramente a los 

otorgantez por mí el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en anidad de zuto: doy fe, 1) Ámable (Quizhpe 

3 RE. Vintimitla B. Notario numero des. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero tsta3 copia que fimo y seilo en la ciudad de Cuenca 

ea el mimo día de <u celebración. 

        
> Ñ O . 

AE, 29, 
    

Dr. Rubén Mintimilla E 

Notario 29 

DOY F£: Que en fecha de hoy 30 de Diciembre del 2608 he procedido ae tomar 

nota al margsn de la Matriz de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañia "INTERBORO TRANSPORT S. A. sobre la Aprobación Constante en la Re- 

selución número G8-»C-01C+997 de Pacha 29 de Diciembre del 2008 dictada por 

el Sefor Intendenta de Compañias de Cuenca Econ. Rens Bueno Encalada, 

  

Netario Octavo del Cantón Cuer.:a 

DOY YE: Que al margen de la matriz de este escritura he senta 
do razón del Aunento de Capital y la Reforma del Estatuto y 
Su aprobación en la Intendencia de Compañías de Cuenca, 
mediante resolución So. 08-C-DIC-997 de 29 de diciembre del 
2008. Cuenca, 309 de diciembre del 2008. 

E. FRulís Bintimillo 63. 

Dogo 9 

   



  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. 08-C-DIC-997 de la Intendencia de 

compañías de Cuenca, de fecha veinte y nueve de diciembre y/ 

del mil ocho, bajo el No. 827 del REGISTRO / 

MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia certificada 

de la escritura pública de aumento de capital y la reforma al 

estatuto de la compañía INTERBORO TRANSPORT S.A. Se 

da así cumplimiento alo dispuesto en el artículo Tercero 

de la citada Resolución de conformidad a lo establecido 

en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 

  

       

    
   

881, de veinte y nuev o año. Se anoto 

en el Repertorio co el No. 9.675. CUE CA, TREINTA J) 

DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO. ELKEGISTRADOR. 
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CERTIFICO: Que la anterior fotocopia es igual al 

original que se presentó Ó a su evi ien 

Cuenca, la A y Bio a 

  

  

Dr. Rubén Vín milla Bravo 
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